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Se incorpora al expediente el escrito mediante el cual la apoderada judicial 

de la parte interesada, da cumplimiento a lo ordenado en auto del 06 de 

mayo de 2022. 

 
Por lo expuesto, el Despacho: 
 
1) RECONOCER a los señores BRYAN BERRÍO CORREA y OSBALDO 

BERRÍO CORREA en calidad de herederos por representación de su 

padre fallecido PEDRO JUSTO BERRÍO OSORIO (Hijo de la causante 

Lorenza Osorio de Berrío), quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario.  

 
2) RECONOCER personería a la abogada Sandra Milena Echeverry 

Londoño con T.P 194.313 del C.S. de la J., para que represente los 

intereses de los citados herederos. 

 

Téngase en cuenta para efectos de notificación a los dos herederos 

reconocidos, el correo electrónico informado: bryanberrio09@hotmail.com 

 
Aunado a lo anterior, el Despacho considera pertinente remitir por la 

Secretaría del Despacho el oficio de requerimiento a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil expedido el 25 de noviembre de 2020, toda vez que 

la respuesta dada por la aludida entidad a la abogada Carolina Rivera 

Gómez data del 12 de marzo de 2020. A la remisión del oficio de 

requerimiento se adjuntará los pronunciamientos emitidos por la Cooperativa 

de Servicios Exequiales, Gobernación de Antioquia y funeraria 
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